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GAZETA, EXTRAORDINARIA 
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- - i W f l E » .... " ' * » 

DEL DOMINGO 7 DE AGOSTO BE l 8 o 8 . 

•J • ' . , . . , ! . • ! " • 

. rJ»EBLO HONRADO Y GENEROSO DE LA CAPITAL DE ESPAflA: 

...,.El- fonsejo os habla,, 35 antes de dirigiros, su palabra os pregunta: 1 Se-
liajs-íapaces, en. las,¡c¡rcunsta<táas:críticas en que se llalla la nación, de. apro<-
yecharos de su desgracia para perturbarla tranquilidad ¡yaumentarU amar­
gura de su situación?,Vuestras nobles opilaciones resportdencomo.debia es­
piarse:: e,l ,valor. y la virtud forfliarj vuestro'carácter: el consejo vive satis-
%hP«y;.gP?0SP.,de

1 qu.e^beis- dadp.crrfdito á surjanterior avlser,iy de que 
cojiljais en.suSf paternales.desveloss¡ eontinuadfieles españoles^ en vueátró 
Wn9,,ím MWkáim gefe.queJe preside,,y,los magistrados-,que le 
«P.WHmen qcuríatf Abs ..riesgos que .pueden Sobrevenirnos y y cumplir con 
e^ctitud.sus obligaciones. Quando: la fama admira y publica las victorias dé 
fiwestros invictos patricios .contra los invencibles, dé. MarengoyAnsterlit '' 
JW>.-«9 «ra posible que cometieseis la jhfamia.dte calentare* en las vorace* 
latías de.sus casa?.y,efectos: llenarían fc-horror semejantes acciones á los 
virtuosos ejércitos qne por fortuna nos rodean. Ellos handexado sus oro-
ptedades^o.r..defender las nuestras,-, han. desamparado sus hoéares v lúñ 
despreciado sus haciendas, y vidas por no tolerarla esclavitud de'nuestro 
amable Re, y de toda su monarquía^ Solos estamos, y libre, por sus « 2 ? 
zos de seductores y enemigos que pos .riáitraten. No somos tan pérfidos (n" 
fondores) que mientras llegar. Cubiertos de gloria y de sangre Lemiga „ ] 

í e S V , e m°S df .meT\ ° S « ^ o n w ' Y M S ' t ó«P^os únicamente en iu " 
a nuestro arbitrio de la fidelidad y conducta -de nuestros convecinos Es 
eslSl idioma de honor que os distinguer no b olvidéis:'sí: los m u v l 
íncubren.sus robos, incendios y homicidio,.« tales 'ocasiones de a t a 
eoq.elpretexto de justicia, sin reparar q„e í nadie és.lícítb toma'rseírT 
íu mano Este supremp-tribunal os asegura que si hubiese habido entre n 
sotros algunos traydores á su Soberano ó á su patria, éljustifiqaré pro„ a 

por 
no^ 

.i 
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mente sus delitos, los castigará, y los separará" para siempre, como indig­
nos del nombre español, de vuestra sociedad, si lo mereciesen. No juzguéis 
a persona alguna, porque os.exponéis á sacrificar á muchos inocentes. Ado7 

rad la divina Providencia, qu'e si há -sabido humillar-en un instante á los 
soberbios, tampoco sufrirá queden impunes los taladores, incendiarios j 
asesinos. 

Ciudadanos honrado», hombres buenos y verdaderos patricios, armaos 
contra la iniquidad y el desorden de.los que intentan alzarse con.vuestras 
haciendas, premio del sudor de vuestro rostro. El consejo vela por vuestra 
seguridad: prestadle auxilios, y delatad á los que con falso título de veci­
nos no son sino unos verdaderos ¡vagos<£ foragidbs, ¡que'-huyendo' de la'vis­
ta de sus propias justicias se ocultan y encubren sus vicios entre la confu­
sión de la corte. Cerca están ya nuestros victbriosós'compatriotas Üófonados 
de laureles, que no podrá marchitar la sucesión de los futuros siglos: ia 
Europa toda está sorprejien'didade sus rápidas victorias. Aragón, Cátalu-! 
ña, Valencia, las Andalucías, la Mancha, Extremadura, Murcia, Carta* 
gena, Castilla, León, Asturias, Santander y Galicia sé han cubierto d% 
gloría, ya formando exércitos numerosos á su costa, ya defendiendo los 
principales puntos de España, y ya fortificando los puertos marítimos dfc 
mayor importancia,: y apresando sus naves y escüadrasy como lo execüta-
¿on Cádiz y Cartagena valerosamente! Todo' sé'debe á Dios: y á nuestra Se­
ñora que han protegido nuestra causa. Convino pará: nuestra común utilidad 
que dispertásemos demuestro letargo, y purificásemos nuestras costumbres, 
que llegaron;casi al: extremo de una completa corrupción. Recibamos las 
desgracias que,ha padecido el reino y esta grande capital como un castigó, 
necesario para nuestra corrección. Las inocentes víctimas, cuya sangre huv 
mea aun sobre su patrio suelo ¿¡han clamado por nuestro perdón. El Dios 
¿nico, inmortal y omnipotente de los exércitos, ha oido sus súplicas; y se 
ha aplacado: ¿será justo que le correspondamos con nuevas abominaciones,, 
robos, sublevaciones'y excesos? No puede haber hombre de tan execrable 
ingratitud que asi lo sienta. Llegad, virtuosos españoles, quanto antes á re­
cibir el premio de .vuestra heroica-fidelidad. Os somos deudores de nuestra 
libertad: si hasta aquí hemos vivido oprimidos, atribuidlo á las cadenas con. 
que nos.aprisionaron con maliciosa anticipación el engaño y la perfidia: sin 
embargo, el reiin-y sus fieles provincias se llenarán de júbilo quando el. 
consejo os presente: á vuestra vista y á la de toda la Europa la firmeza cons­
tante con que han sostenido vuestra causa y los sagrados derechos deltr'onó-
Jos."hombres de.bien, la mas elevada nobleza, los tribunales supremos', f el 
primero ele la.nación..No podos dé sus individuos han sido conducidos por 
Ig.íuevza y,pox.el,dolo.mas ¿llá de loslíimtes de Espáña;.y aunque sm'íi-
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bertád, y expuestos á los'últimos'y'mas duros insultos, lian acreditado la 
inflexíbilidad de su lealtad y la religiosidad de sus opiniones. Desconfiad 
liasta de sus firmas., que han hecho volar entre vosotros, y esperad con 
paciencia los testimonios de sus procedimientos. El principal autor de tan­
tos males se ve libre, y fuera de nuestra jurisdicción;.pero el cielo no' 
no le dexará sin castigo. Volad y auxiliad á esta capital, que os desea: has­
ta ahora no tiene mas defensa que su localidad en el corazón del reino 
y la reciente ausencia de sus enemigos; Juntos nos postraremos ante las sa­
gradas aras de nuestro Dios, y le rendirerriós gracias por'sus maravillas y 
beneficios. Áqüi ós esperan vuestros padrés¿ vuestros herma'nós y vuestros' 
amigos para abrazaros y proclamaros por nuestros libertadora. ¡Quédiátan-' 
feliz! ¡Qué alegría tan verdadera! Enxugad el llanto, viudas desconsoladas, 
miserables huérfanos, que perdisteis lo que mas amabais: vuestros padres y 
fieles esposos murieron en el teatro del honor en defensa dé su patria: aca­
baron ; pero' no acabará su memoria. Aquí encontrareis almas grandes y re-' 
conocidas-, qúe'ouidarán'deVuestraexistenciá', como vuestros padres'y es-' 
posos cuidaron de la suya. La nobleza española es distinguida' por su^gerfé-. 
rosidad y grandeza*, no se negará á una deuda tan lisonjera como legítima. 
} Quiera Dios que no haya malévolos que frustren con sus excesos y rapiñas 
tan laudables designios, y que no vuelvan á cubrir de llanto y de aflicción 
esta, capital! •Vecinos honrados, vuestra es la causa ¡vivid' seguros 'de fqu'e 
elicons'ejo ytodaslas justicias.de está corte os protegerán, y escarmentarán' 
prontamente á los facinerosos con el último suplicio: ¡oxaláquenohayamo-' 
tlvo de desenvainar'la espada de. la, justicia! Empleadla contra Jos enemigos 
de la nación,'contra los opresores de nuestra libertad, y contra los que1 

violando sus'promesas se aprovecharon de 'vuestra indefensión para sacrifi-1 

caros. ¡Quiera el>cielo que se verifique quarito antes el complementó de sus' 
deseosy.grabados fielmente en él corazón ,de los españoles y1 en el' de su • 
consejo! Madrid $ de agosto de i8o8.=Está«bricádo.sD. Bartolomé 
Muñoz, •' '. 

El día j del corriente Ja rogativa pública salid de la parroquial de Santa 
María, y fue por la carrera'acostumbrada al convento de^padres dominicos 
dé nuestra Señora dé Atocha. Se componía de .los cuerpos siguientes: prece­
dían Jos niños del colegio de S. Ildefonso; seguian todas las cofradías sacra­
mentales de esta corte, las comunidades de religiosos, inclusos los monaca­
les, Premonstratenses, Bernardos y Carmelitas descalzos, interpolados de los 
señores alcaldes de casa y corte, con sus ministros y oficiales de. la Sala; des­
pués el tribunal de la Vicaría y el cabiid6 3e curas y beneficiados, con todo 
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e/ clero de sus respectivas parroquias;, y después la- tilla da Madrid y los 
consejos de corte, á saber, Indias, Ordenes, Hacienda y Castilla Iban 
ademas en clase de convidados variqs oficiales generales y otros militares de 
todos grados;,y finalmente un.inmenso.gentío de ambos sexos, edificando 
todos con su compostura.y.tierna d,evacion, . •< ,••./. 

A fin do dar grapiasi Dios.por los beneficios que se ha servido dispen­
sar á esta cor,te,y.á!toda lunación,. ha señalado el consejo el día 7.del cor­
riente.,, á las-,j,o de la mañana, para asistir en la parroquia de Santa María 
s\ Te: DemHf que se h» de cantar con tan plausible motivo* ..-, 

„E1 consejo pjleno ha resuelto que se restablezca la antigua práctica de 
publicarse dos gretas semanales en los días, martes y viernes, continuándo-
s.Q;el.diario,4,(5 Madrá4 desde m¡mana:lúnw & del c o r e t e , , c o a arreglo ai, 
jiriyilegip.ds^?uipropi^tariq." • ; . . . . . . . ,.n 

AVttá Al FWÍLICQ. 

I I ' V >.'.: : . . ' . . : ' ' • ; . _ • • • ' • ' . ' . . . : • . 1 

; Í ? Q Í elJlrnp, Sr. gobernador interino del consejo sfe ha; comunicado á li> 
sitia de señores alcaldes, señor corregido» y ayuntamiento detesta vilU la' 
orden siguiente: " '. • . . ..•••••' 
> Consideradas las circunstancias del día , y siendo indispensable median-i 

te ellas .un alistamiento del vecindario de Madrid, he acordado que par»i 
que ¡este se baga cpri uniformidad,, y gastando el., menor tiempo posible-,1 se/ 
enearguénidniíú..ejecución;los alcaldes dé'corte, corregidor y regidores dea 
esta jtflUty/tad» uno tespectivam'ente en los .barrios designados en la adjuntji 
distribución >übs quales sá valdrán- paja esta operación de los respectivos al-" 
caldes de barrio, oficiales de la sala, escribanos, alguaciles y porteros, át 
quienes comunicarán las órdenes «orrespondientes V . S. y el gobernador de 
la sala de alcaldes, observándose y guardándose en este alistamiento las re-
glasisiguie'uttfi^nr,; i:i . •v-:

 / I Í ' - 'V 1 -: i . -v>'.' •.;'.;' ' ' 
i-.* El alcaldet,;el cotregidoU. y1 el regidor llevarán, un libro en que stt 

foga. el alistamiento d,e su dqpai;tam$ito, que autorizará eUscrijjano que, 
les acompaña... ' . - , ,.,, _ • • . . • , '. •'» 

2.a Se sentará el hombre y apellido del 'que voluntariamente se aliste, 
calle, ca¿a y quartó en que viva':1 su ettad: estado:.si" quiere hacer el;ser­
vicio 'de á pié ó'á caballo: si'se.ha "de mantener á expensas propias ó con' 
algún estipendio.: si tiene armásVixjpjicando iu'especié. ^ "." "''' 
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. 3.*, Los que.no puedan.i quieran haceí .servicio.personal,:podrán ofre­
cer armamento, vestuario ó dinero por una vez en cantidad cierta ó eri 
plazos, por días, semanas ó-Hteses, que'hjibxátíde.'poneVerK el paragé que 
se señale. ,; ,. •-.:. \\ ..¡ '• ..'' ^ 
, 4.a, Los.que sean'de.edad..desdedí8 hasM5G¡¿ú"Nquíínoise ofreicati 

voluntariamente, se alistarán no obstante , explicando su estado.civil y'fí-» 
sico de la salpd,.por'tsi fuere'necesarioyajeitie dei¿l la patria pata sui u r ­
gencias, conforme á su oíase, CQnpcjmipntos ĵf, aptitud, : •':'"•' 
v f .* Los. que sean q hayan, sido militares:, ,explicaránl si éstan ea disposi­

ción de prestar aigun servicio á la patria, y de qué género; y se «xplicatfí 
su .grad^aqÍQn ap^a^cqn,la¡ qne:̂ e?uTaiX.qu4í»dít¡.sp¿retiraron , 'ii hubiese* íjtíe 
sin ella." ;,:•'! : r.r..V: ?>A .:•• : '•' - •''•••' --,; ;,f 

6. ' .Este alistamiento lia deiesftr concluido y se me lia de< presentir ef 
fábado 6 del corriente, ir ?• :.:-"•• • .'1. • » J-* 

T^do lo qual participo á'-'V. S,: páía su inteligencia y ptrntüal' cumpli­
miento en la parte que le totfa; enl el'¿apuesto de íjue a i propio fik'íó,;co-'í 

munico también al gobernadora lamida de alcáídes¡í=Dlos gu'artfe á1 T. S. 
njuchQs años. Madrid .y de> ago'ito'de- iSoS.=Arias Moa. ¿Senwr córteigfdóc 
de Madrid. i ' . < : . . . . -\ 

,%A¡ .wswíiaucioítf iÍB/<íüftWtfilés-'#ÍA :Rulos7 'pAft^tós¡tóráÓMtf 
Mr : '.) <ESf t A SIGfUtBNTB: > ';!"; ' ' ;l ' :!i< "'" \".\ .'" 

••• • . , - , . . . . . . . ; . ; , - ; . . i ! • - ? ! • - ' • '•••' ' - • • • '•'•• '. C l '•"•' ' • ' ' • • ' ' ' - 1 

Quartel de Maravilla, El alcalde-D. Andrés Romera Valdíí fiará U'* 
de Büe'navistayS. Plácido y Buenadicháí' "'' ° ; •' 
'.. ,¡El:regidor D, Manueli'de'Sta. GláW; Sv Basiliflí:' ' ••.'•'• '•' ° a ' 
-i El .regidor ¡Di-: Francisco Taoifa'v Si Ildefonso'fJel í&splcfó'.1',J" ' ;-a '< 
-(¿uanteLde^Afligidos. '•:El"alcaiac D.-AWnló CaIno'Mánuel'-naVi la ' íé* 

los barrios de Leganitos, e4 Rosario, plazuela dél'Gátó, nlrás de'Mo'ntó-;'' 
reL,;Mónserrat, guardias.'deCorps, Afligidos'^SV Má're'ó's: y*para faeilítif' 
la operaciofftcoraidicaiaíá.',á¡ilols dcal#e5ide^uWHÍÍds'-> (Ptiip1utad'éís-a'e''ca,rl-yí 

dad de ellos de su entera confianza. 
Qtmrtel de Palacio. El alcalde D. Ramón Navarro hará la de los bar­

rios de S. Nicolás, santa María j S. Juan á los Caños del Peral. 
El señor corregidor, barrios de la Encarnación y Doña María de Aragón. 
El regidor D. Rafael Reynalte la de los barrios de la puerta de Segovit 

y Sacramento. 
Qtmrtel del Barquillo. El alcalde D. Manuel María Junco hará la de 

loHnrrritndr^'PsfSCTrat^erciannlsry^ 
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Él regidor. D. Mariano' S. J u a n , : S. An tón , guardias Españolas y Sa-

ksas, • ; / 

• Qiiartelde.S. Martin.- WL afcáíde D. Diego Gil Fernandez, barrio de 
los Angeles, plazuela de Morianá y Descalzas Reales. 
t . El' regidoE'.D.iBernardo Diosdado, Carmen calzado, S. Luis y Niñas 
d e L , ? g m & . !> • . • • • • , . ' • ! i ' ! - 1 ' . . . • • ; • • • ' . ' • .¡ [ 

...Quartflcif S. \Qerínimo. El^alcalde D . Mariano Alonso hará la de los 
bar ios de Buen-Suceso, ^arotiesas y Pinto. 

El regidor D: Meóla» de los Heros , barrios de la C r u z , Trinitarias y 
Je,su$,.N;azar.cno;-.i. '-\:>¡i[: :¡> •• , ,. • •• '•• 

t-:Qimtilnk\Aonpits.-°- E M c a l d e D ; Manuel; Pérez de Rozas hará la dé 
les .barrios de Santa Isabel, Ave María y Trinidad. ''•'•' 
i. E l regidpr.D. Juan Xaramillo^Ia?de los barrios del Amor de Dlos,pla-

zuela de S. Juan y Hospital general. :,; 

Qiia,rtel{de la Plaza.. ..El alcalde-1>»; Luis Marcelino Pereira hará las de 
los ba^io^de.S. Giries, Santiago y, StoJ-Tp;nas¡ i ••. . • ;<-'i 
... E l regidor.p. Julián Fuentes, Sajastoy-Stai Cruz y la Panadería. • •" 
^m^.^fj.iprq^ct{c<íf,-,.'S.\ alcaldei-D. Tornas Casanova hárála de tos' 

barrios de S. Andrés, Humilladero y la Latina. 
E l regidor D. Ramón Vi tor ia , la de los de la puerta de Toledo, San 

Francisco y las Vistillas. 

Jos t atrios de Mira el R í o , huerta dfitBayq y :S. Cayetano. • 
El regidor D. Juan de Castañedo, las de los barrios de las niñas de laPaz> 

kC©ma^reiy^S/ | s jdrq .=Madrid 3>;de,:agostode 1808.; >' •'; 
Y habiendo ocurrido algunas dudas' á éste vecindario, ha mandado el-

c*.isejo que se publique todo ¡insertándolo en. el diario, y fixándose en los 
parages acostumbrado^,expresando que los que quisieren limitar su Sefvi-
•ir>!iá,$olo,envMaqrJd, lo expresen asi, yilos que'estuvieren prontos á ver i ­
ficarlo fuera de.Madrid í;ó según la .patria lo exija, lo manifiesten igualmen-' 
I Q ; y.finalmente que á los artesanos que se empleen:en dicho servicio de-
Madrid fe les daíáis^estlpei^bíet .diaiqye se Jiállaseftde facción. • . •. ; •>! 

• " • : ' • , , , ; l r . . ; , , . ; • , . . . : ; , . . . . • ; • ; • • » r ; b 

t|.,l <-! • ' • • ' ' i r l l f i l í . . 

• ; . ' . I.. . . ! . : .'.'. • • • • < > •< f H - Í U . « > • < . • ' t M . • • ¡ . • - • > ' 

:\> ..lUI'IJ • ' ' ! • ''A'Tü.ll « .I .... ti V j l í l . ' ^ 

¡ I ' V I i 

• ! t . ; . ¡ i ) ; j ' ..<: 

, • , »-,v-.V.v.O 
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